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Misión: JÉgar el desempeño de los Magtstrados Judicioles, Agen,es F¡scales y Delensorcs Públ¡cos, por la supuesto comisión de

delitos o mal desempeño eñ el eJercicio de susfunciones. con iñparcialidad, lrunswrencia yiu§tic¡a.

RESoLUCIÓN PRESIDENCIA NO T\ IZOZO

POR LA CUAL SE CONFORMA EL EQUIPO TÉCNICO PARA LA
CONSTRUCCIÓN DEL MAPA DE RIESGO DE CORRUPCIÓN EN EL
JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS"

asurcion,/{ de diciembre de2o2o.

VISTO:
La Ley No 97711996 que aprueba la "Convención Interamericana

contra la Comrpción".
Ley No 253512005 aprueba la "Convención de las Naciones Unidas

contra la Comrpción"
El Decreto N" 10.144/2012 "Por la cual se crea la Secretaria

Nacional Anticomrpción dependiente de la Presidencia de la República".
EI DCCTCIO N'4937/16 *POR EL CUAL SE CREA E INTEGRA

LA RED DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, COORDINADA
POR LA SECRETARIA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN DEPENDIENTE
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA".

El Decreto l843ll9 "Por el cual se modifican, amplían y derogan
varios aficulos del decreto N" 10.144112".

La Resolución N' 168/2015 Por el cual se aprueba el documento
técnico denominado "Roles, áreas de acción y procesos claves de las Unidades
de Transparencia y Anticom.rpción".

La Resolución SENAC N"169/2019 Por la cual se aprueba la
actualización del documento denominado *GUÍA PARA CONSTRUCCIÓN
DE MAPAS DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN PARA ORGANISMOS Y
ENTIDADES PÚBLICAS DEPENDIENTES DEL PODER EJECT]TIVO".

La Ley 37 59109 Que regula el procedimiento para el
Enjuiciamiento y remoción de Magistrados y deroga las leyes antecedentes"

CONSIDERANDO: Que el Estado Paraguayo, por Ley No
977 11996 aprueba la "Convención Interamericana contra la Corrupción", primer
instrumento jurídico intemacional anticorrupción, y el Mecanismo de
Seguimiento de la Implementación de la Convención lnteramericana Contra la
Comrpción (MESICIC), cuya Declaración fue suscripto por la República del
Paraguay, el día 4 de junio de 2001 .

Que el Estado Paraguayo por Ley No 253512005 aprueba la
"Convención de las Naciones Unidas contra la Comrpción", instrumento
intemacional que refleja el consenso a nivel mundial en afrontar la problemática
de la comrpción con medidas concretas, abordadas sistemáticamente.

Que en el Decreto N' 10.14412012 se manifiesta la voluntad de la
Presidencia de la República del Paraguay impulsar Políticas Públicas qu
aborden los problemas de la corrupción, la falta de integridad y
la gestión pública, a fin de avanzar hacia una adminrs on bli AS

eficiente. íntegra, abierta y transparente al ciudadano.
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f¡s¡ón: Ser uno inst ituc¡óñ transparehte t' conlab le que actúa paro lo protección de los intereses públlóos, contra el
delpoder o¡cial. descuido del deber o conducta inconpatible con la dignidad del caryo. \\'

\. ;/

t,



r...

:; , :, Juñdo de Enju¡clem/É.n,rD de Maglskadc§
-- '1¡ ¡nf . ;e lin¿ N§r¡a eieeñre

M¡s¡óñ: Ju.gat el desempeño de los Mag¡suados Judicioles. Agenles F¡scales ! Defensores Públicos, por la surysta comis¡ón de

delitos o not deseñpeño eñ el ejerc¡cio de susfunciones con imparcialidad, t.añsparcnc¡a yiuslicia

Que el Decreto N" 1.843/2019 Por el cual se modifican, amplían y derogan varios

artículos del decreto N" 10.144112 encomienda a la SENAC en su Articulo 4 inc.

m) Elaborar anteproyectos de ley, proyectos de decretos, resoluciones y en general

cualquier otro instrumento pertinente para implementar las políticas del Gobiemo en

materia de ética, integridad, eficiencia, transparencia y anticorrupción.

Que el Decreto N'4937/16 "POR EL CUAL SE CREA E INTEGRA LA RED DE

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN,, COORDINADA POR LA
SECRETARIA NACIONAL ANTICORRUPCION DEPENDIENTE DE LA
PRESTDENCIA DE LA REPÚBLICA" en su art 2 inc. e) establece entre sus

objetivos "Promover prácticas relacionadas con la transparencia y la ética pública,

encaminadas a la rendición de cuentas y al fortalecimiento de la gestión pública"

Que, la Resolución N" 168/2015 Por el cual se aprueba el documento técnico

denominado "Roles, áreas de acción y procesos claves de las Unidades de

Transparencia y Anticomrpción" establece como proceso y iírea clave la Gestión de

Riesgo de Comrpción, para dichas Unidades.

Que, mediante la Resolución N" 269119 Por la cual se aprueba la actualización del

Instrumento denominado "Guía para la Construcción del Mapa de Riesgo de

Comrpción, el cual contiene los pasos a seguir para la elaboración del Mapa de

fuesgo de Comrpción", el cual se constituye en un Instrumento de gestión que le
permite a la institución identificar, analizar y controlar los posibles hechos

generadores de comrpción. niveles de probabilidad y sus impactos estimados.

Que, la Ley 3759109 "QUE REGLILA EL PROCEDIMIENTO PARA EL
ENJIJICIAMIENTO Y REMOCION DE MAGISTRADOS Y DEROGA LAS
LEYES ANTECEDENTES", faculta al Presidente a suscribir los documentos de

gestión administrativa:

POR TANTO, en uso de sus facultades legales,

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS

RESUELVE:

Artículo I o. Aprobar la Implementación del Instrumento denominado "G¿ía
para la Construcción de Mapas de Riesgos de Corrupción para
Organismo y Enlidades dependientes del Poder Ejeculivo"

Artículo 20. Conformar el Equipo Técnico para la construcción del mapa de

riesgo de corupción institucional in ado por los siguientes
funcionarios: rE&
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I'¡s¡ón: Ser uno instituc¡ón rransprente y conjable que aclúa tnru la bl¡cos. coñlra el ejerc¡c¡o abusn'o

del poder ofaal. descu¡do del deber o conducta iñcornry del cargo.
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M¡sión: Ju:got el desenpño de los filag¡strados Judicioles, Agentes Fiscales y Delensorcs Púúlicos, por la supuesla comis¡ón de

delitos o nal desempeño en el ejercicio de susfunc¡ones, con irnparcialidad, transporenc¡a yjusa¡c¡a.

Funcionarios Dependencia
I-ic. Milciades Fariña Dirección General de Transparencia y

Anticomrpción
Lorena Fleitas Dirección General

Anticomrpción
de Transparencia y

Carolina Santner Dirección General de Transparencia y
Anticomrpción

Gloria Colman Dirección General
Anticomrpción

de Transparencia y

Carmen Duarte Dirección General
Anticomrpción

de Transparencia y

Juliano Escobar Dirección General de Transparencia y
Anticomrpción

David Meza Dirección General de Transparencia y
Anticomrpción

Thelma Cáceres Dirección General de Transparencia y
Anticom.rpción

Claudia Sosa Dirección General de Transparencia y
Anticomrpción

Gloria Silva Dirección General de Transparencia y
Anticomrpción

Teresita Moreira Dirección General de Transparencia y
Anticomrpción

Robert Leguizamón Dirección General de Transparencia y
Anticomrpción

Leydi Godoy Dirección de Auditoria
Lorena Bogado Dirección de Auditoria
Raquel Díaz Dirección de Auditoria
Silvia Liliana Díaz Dirección de Auditoria
Juan Delgado Dirección de Auditoria
Lizzie Cameron Dirección de Auditoria
Edson Silvero Dirección de Presupuesto
Einar Mereles de Administración yDirección Gral

Finanzas
Antonella Cuevas
Mirtha López Dirección General de Secretaria

Artículo 30 Encargar a la Dirección General de Transparencia y Anticomrpción
la coordinación del presente p clon y
control

IEry

Artículo 4o Comunicar a qui y cumpl arch ar.

. Femando lberto Silva Facetti
sidente

o de Enjuiciamiento de Magistrados

t isión: Set una instituc¡ti'r1 transryrcnte )'con¡able qüe actúa para la prcteccíón de los ¡ntercses públicos, contru el ejercicio abusivo
del poder ofcial, descuido del deber o conducta iñcompat¡ble con lo dígnidod del caryo.
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Dirección de Comunicaciones


